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Se pibUca les Martes, Jaeves y Sábaies

Advertentia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no

rengan resgístradas de) Gobierno Civil de la Provincia.

Be •u*crlt)e  en la Intervenclóii de la Eiceleotlaliaa Dlpulaelóci Provlncls-l El 
cotxro de la soacrlpclóii ea adelantado; por tanto «ólo te atwcnderán la*  euacrlp. 

-Tsyan -Moapcftaidaa de Importe debiendo hacerlo loe de mer a 
de la eaplital por Medio de libranza del TefOro Giro Poatal o letra de fAcU cobro

* Todos los gastos de anuncios 
. en el B* O. de L provincia, pren

sa Iccal, derechos reales, escri- 
¡ turas y demás, serán de cuenta 
! de la persona o Entidad en cuyo 
í favor se adjudique la subasta.

Queda obligado el contr«itista 
; al cumplimiento délo dispuesto 
■ en la Ley de Accidentes de Tra- 
( bajo y Reglamento para su apli- 
, cación. Considerando como úni- 
; co responsable de cuantos ac- 
! cidentes puedjin ocurrir a los 
; operarios con motivo y en el 
i ejercicicio de los trabajos nece

sarios para la ejecución de las 
obras

Queda asimismo el contratista 
obligado al cumlimiento délo

i dispuesto en el R. D. de 6 de 
marzo de 1929, R. O. del 26 del 
mismo mes y año. Leyes de Se
guros Sociales y Subsidio Fami
liar; la de Subsidio Vejez de 2 
de febrero de 1940 sobre el pago 
de j^rn 1 de los domingos: ¡a de 
3 de abril de l '46, sobre Recla
mación del Trabajo en las indus-

Martes, 23 de agosto Núm. 89
PKEGIO m iniKH lOM 

Loa Bdleto» 7 Anoneto*  u 
parttcularea 7 oficiales (i>i> 
sean de pago, satlsfaran a ra. 
zOo de DOS pesetas por LINEA 
M taaarAn a razón de CIN' 
CUENTA ctMi. por PALaSRA 
7 10« que Man de prevw» pago, 
cualquiera que Ma «1 or. jen 
dea Edicto.
Los intsreaado*  aeredltarti te. 
(es de la pnblloaelón po. ne. 
dio de la correepondlenH ^arl: 
de pago, haber satladeono su 
baporte «n la Deçoaltarla de 
Fondos ProTlnclaicA, Min cuto 
reqnlaMo no m ï.-sart-’An.

Lae leyee obligarán en la Penlneola, laïcs ad7aic«íntes. Canariae, 7 t' -** .oe 
de Alrloa sujeto*  a la leglalaclón penlneular a loa veinte días de su prom'bu.ga 
tílón al en eUas uo le dlapoeleae otra coca. Se entiende hecha la promalgaelót 
€1 día en que tenalna la Inserción de a Ley en el • Boletín Oflolsl del Estado*

DIPUTACION PROVINCIAL
SUBASTA DE OBRAS

. - 1153
Acordido por la Exema. Di

putación Provincial, se anuncian 
las subastas de las obras siguien
tes, en las condiciones que se ex
presan:

Obras de reparación del firme 
en el camino vecinal de <Arrú 
bal al Nacional 232>, Kms. 2'216, 
éuyo presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de 48.097'60 
pesetas (cuarenta y ocho mil no
venta y siete pesetas con sesenta 
céntimos), siendo la fianza provi
sional para concurrir a la subas
ta de 961 -95 pesetas y la definiti
va de 1.923'90 pesetas.

Obras de riego superficial con 
emulsión así4ltica del camino ve 
cinal de <Logroflo a Mendavia», 
kms. 3 800, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad 
de 170.489 80 pesetas (ciento se
tenta mil cuatrocientas ochenta 
y nueve .pesetas con ochenta cén 
timos), siendo la fianza provisio
nal para concurrir a la subasta 
de 3.409'79 pesetas y là definiti
va de 6.819'59 pesetas.

Las fianzas provisionales ne
cesarias para concurrir a estas 
subastas se ingresarán en la De
positaría de la Exema. Diputa
ción‘Provincial o Delegación de 
Hacienda, Sucursal de la Caja 
General de Depósitos, en metá
lico o valores del Estado, o Cé
dulas del Banco de Crédito Lo
cal de Espafía.

Las obras darán comienzo den 
tro del término de 15 días a 
contar desde la fecha en que se 
comunique al rematante la adju
dicación definitiva, siendo el pía 
zo de ejecución de las mismas, a 
partir de la expresada fecha, de 
cinco meses.

Los proyectos, pliegos de con
diciones y demás, se hallarán de 
manifiesto en U Secretaría de la 
Exema Diputación Provincial, 
todos los días laborables de diez 
a trece horas.

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se in
serta, a continuación y extendi
das en papel sellado o papel co
mún con las pólizas del Estado 
y timbre provincial que les co 
rresponda, deberán presentarse 
durante 20 días hábiles a parf'r 
del iguiente a aquel en que se 
publique este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provin- i 
cía, en l i Secretaría de la Exce- 1 
lentísima Diputación Provincial, 
todos los días laborables de diez • 
a trece horas. I

Cada proponente presentará 
para cada subasta un sobre ce- 

. rrado, lacrado y rubricado^ figu- ' 
’ rando la inscripción <Proposi- | 

ción para tomar parte en la su- j

. En el caso de que no estuvie
sen presentes todos los licitado- 
res afectados por el empate o 
sus mandatarios con poder es
pecial para la puja, se suspende
rá el acto y se les citará a fin 
de reanudarlo el cuarto día há
bil siguiente; gi tampoco concu
rrieren en su totalidad se verifi
cará la pugna entre los que con
curran, si acudiese uno sólo se 
resolverá a su favor, y si no se 
presentare ninguno, se decidirá 
por insaculación.

Dentro de los cinco días si
guientes al en que hubiere ce
lebrado la licitación, los firman
tes de las proposiciones admiti
das y los de las desechadas que 
hubieren mostrado su disconfor
midad, poorán exponer por es
crito, ante la Corporación, cuan
to estimen conveniente respecto 
a los preliminares y desarrollo 
del acto licitatorio, capacidad 
jurídica de los demás optantes 
y adjudicación definitiva. '

Las Empresas, Sociedades o 
Compañías que tomen parte eu 
la subasta, deberán presentar 
junto con la proposición, el cer
tificado a que se refiere el artícu
lo quinto del R. D. de 12 de octu
bre de 1928 sobre incompatibili
dad.

I El adjudicatario, una vez ce
rrado el remate, elevará la fian
za provisional a definitiva, ingre
sará en la Depositaría de la Exce
lentísima Diputación c'crtro de 
los quince días siguientes al de 
la adjudicación, perdiendo en. 
otro caso la fianza provisional, y 

i caducada la concesión En los 
, quince días posteriores deberá 
I otorgar la co: respondiente escri

tura para formalizar el contrato, 
incurriendo en el c iso de no ha. 

' cerlo en la pérdida total de fian
za defitiva.

basta de reparación del Camino 
Vecinal de (aquí el nombre del 
Camino).

Por separado deberá acompa
ñar el resguardo que acredite 
haber ingresado en la Deposita
rla de la Exema. Diputación la 
fianza provisional correspondien
te al dos por ciento del presu- 
puesto de contrata. Igualmente 
acompañará una declaración en 
la que afirme, bajo su responsa
bilidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de inca
pacidad o incompatibilidad se
ñalados en los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones 
Locales, aprobado por Decreto 
de 9 de enero de 1953.

Asimismo acompañará a la 
proposición, certificación que 
acredite hallarse al corriente en 
el pago de 'cuotas del Subsidio 
de Vejez, sin cuya presentación 
será desechada fa proposición

Entregada y admitida la plica, 
no podrá el licitador retirarla, 
pero sí presentar otras, dentro 
del plazo y con arreglo a las 
condiciones expresadas sin ín 
cluir nuevo resguardo de garan
tía provisional.

La apertura de los sobres se 
verificará a las doce horas del 
día siguiente a aquel en que ter
minó el plazo de presentación de 
proposiciones, en el despacho del 
Iltmo. Sr. Presidente de la Exce
lentísima Diputación.

Al acto de la subasta deberán 
concurrir los licitadores por sí o 
representadoá de otra persona 
con poder declarado bastante a 
costa del interesado por el letra 
do asesor de esta corporación.

El Presidente abrirá la prime 
ra plica presentada y dará lectu
ra en voz alta de la proposición 
que contenga, y de igual modo 
pj ocederá respecto de las demás 
siguiendo el orden de numera
ción que a cada una le haya co
rrespondido con facultad, pana 
desechar las proposiciones no 
ajustadas al modelo que pueda 
producir duda racional sobre la 
persona del licitador, precio 
ofrecido o compromiso que con
traeré

Concluida la lectura de todas 
las proposicínes, el Presidente 
adjudicará el remate, con car¿tc- 
ter provisional, al mejor postor 
según lo previsto en el Regkí- 
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Si apareciesen dos o más í fer
tas iguales, que representen la 
máxima ventaja respecto de las 
restantes, se abrirá inmediata
mente licitación verbal entre 
quienes las hubieren firmado 
por pujas a la llana*  durante 
quince minutos, y si transcurri 
do ese tiempo, subsistiese el 
empate, se decidirá por sorteo 
la adjudicación provisional.

I trias que se hayan dic^’ado o se 
: dicten en lo sucesivo soL <' la 
í materia y también que los joma, 

les y salarios que han de consig
narse en los contratos de trabajo 
no sean inferior.-^ a las re n' ae
raciones mínimas señalada:, ^ .xra 
la provincia, por los r-’-mos 
competentes.

Logroño 20 de age d.. 1955
El Presidente,

Agapitj del Valle
MODELO DE PROPOSICIO.J

D............ , vecino de... . 
calle de............, núm  , « x- 
terado del anurcio publicadc ; '' 
la Exema. Diputación Provir*  'jal 
de Logroño en el B. O. de la 
provincia de fecha de  
  ,de 195.,., bien penetra
do del presupuesto, pliego de 
condiciones facultativas, parti 
culares, económicas y sociales, 
que exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras 
de se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones por las cantidades. .. . 
(aquí la proposición que se haga 
escrita en letra precisamente, in
dicará la cantidad en que se 
compromete a ejecutarla, advir
tiendo, que se desechará toda 
proposición en que no determine 
así la cantidad).

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que 
percibnn por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de les 
límites legales por los obreros 
de cada oficio, serán las que 
tiene fijadas la Junta d .i - .dx 
¿1 efecto por P D. de 6 
zo de 1929 y las que puec'zL se
ñalarse en lo sucesivo, y se 
compromete a presentar í-fites 
de dar comienzo a las obras, el 
contrato a que se refiere el ar
tículo 24 del Código dr 25 de 
agosto de 192^ y la Ley d-^ Con
tra to*de  Trabajo.

Ayuntamiento d« 
Logroño

ANUNCIO
1’54

Aprobada p o r el Exemo. 
Ayuntamiento Pleno, la opera
ción de Habilitación y Supleir - 
to de Créditos, número dos nel 
ejercicio actual, el expediente 
oportuno queda cxpue.sto ?n ‘a 
Intervención municipal y ex ‘as 
horas de diez e doce de los quir- 
ce días inmediatamente si^, aÍ **-  

tes al de la publicación de’» pre
sente en el B. O. de la provincia.

SGCB2021
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Las reclamaciones que contra 
la mencionada operación se for
mulen, se presentarán por escri
to y por duplicado, en los térmi
nos que fija el Artículo 655 en re
lación con el 664 de la Ley de Ré
gimen Local vigente.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Logroño 20 de Agosto de 1.955
El Alcalde-Presidente, actal.

1165

MInIsierio de Agricultura

SERVICIO NACIONA DEL 
TRIGO

1153
Habiéndose recibido en alma

cenes de este Servicio Nacional 
del trigcE treinta vagones de Es 
corias Thomas, de excelentes 
condiciones fertilizantes, se po
ne en conocimiento de los agri 
cultores, que pueden interesar 
de esta Jefatura, adjudicaciones 
mediante venta al contado o a 
préstamo, al precio de 90 pese
tas quintal métrico.

agosto de 1955.
El Jefe Provincial

Marino Lorente
1160

ndminíftración de 
Jufticía

requis toria

1133
Martínez Cabete, Angeles, (a) 

Angelines», natural de Abu
ras (Nai^rra), soltera, de 25 afios 
nija de Florencio y Josefa, que 
tuvo su residencia en LogroHo, 
r azi del Mercado n’ 1-2“ izquier- 
da y cuyo paradero se ignora, y 
Jiménez Jiménez, Cecilia, hojala
tera ambulante, desconociéndo
se los restantes datos de su hlia- 
ción y cuyo paradero se ignora, 

número 119 
de 1955 por el delito de hurto, 
seguido en este Juzgado de Ins
trucción número dos de Pamplo
na, como comprendidas en el nú- 

artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal- 
comparecerán en término de 
diez días ante el expresado Juz
gado, bajo apercibimiento de 
ser declaradas rebeldes y parar
les el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.
1955agosto de

El Juez

1139

EDICTO
1130

Por virtud del presente, se ci- 
y emplaza a Manuel Ca- 

bredo Martínez, y la esposa de 
este que tuvieron su domicilio 
en General Mola 40-4®, a fin de 
que, dentro de diez días contados 
a partir de la publicacióT del 
presente en el B. O. de la Pro
vincia, comparezca ante este 
Juzgado a fin de recibirle decla
ración, ofrecerle el procedimien- 

la preexistencia.
Dado en Logroño a trece de

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica
, ANUNCIO

Cuadro de tipos evaluatorios del término municipal de Hornos 
de Moncalvillocomo resultado de los trabajos de formulación del 
Catastro topográfico - parcelario, aprobado por la Jefatura Pro
vincial del Servicio.

El Delegado de Hacienda., 
MACARIO DE LA TORRE

Cultivos o Clase (Ti.po) Has a cas
aprobeoham i en to Pesetas superficie

RiEGA/niO
Cereal agua eventual I 776 I 84 (X,

» 2? 558 9 55 7.5» 3-“ 536 ‘3 04 .-,7
» 4-" 470 n 36 ’ 5

Cereal reg. event, y fruto I 1231 80 64
» 2.‘ 1184 2 10 fX)
)) 3-* 1137 2 48 80
» 4-“ 1091 28 00

Cereal, olivar agua eventual U“ 885 29 60
SECANO

Cereal 1 354 8 57 2'1
» 2.*^ 306 49 ly --Ó» A 164 . 40 2305
» 4-" 57 102 98 25
» yfrutales U* 164 8 00

Cereal olivar I.’ ^o6 -2 30
» 2.’ 211 23 /•!)) • 3-‘ 128 4 24. >¡0
» 4-’‘ 57 32 00

AH ña i.“ 458 2 I I 4{.
)) 2.“ 406 13 58 10
» 381 17 88 44
» 4-" 303 108 64 45

Ciña oliver I .• 458 4 Sí )
» 2." 355 84 ño
» 3 A 329 2 10 60
» 4A 226 38 50

Olivar primera i.“ 256 I 25 2',
» 2.‘ 212 38 H)
» 3 A 168 3 67 90

Frutales •U‘ 177 6 í6
Era U’ 354 C 82 'X)
Alameda i.“ 258 14 45» 2.“ 2144 I 63 00

» 3-“ 127 81 ¿0
Monte bajo U' 27 168 84 03
Erial pastos U* Ï9 139 44 67

Logroño, 20 agosto de 1955-
Por el Ingeniero Jefe Provincial 

FELIPE ASCORBE

agosto de mil novecientos cin 
cuenta y cinco.

El Secretario,
1136

CEDULA DE CITACION
1125

dePor la presente y en virtud 
providencia de esta fecha, dicta
da por el Sr. Juez Municipal de 
esta Ciudad y su Partido en el 
juicio de faltas rúm. 445.55 se 
guido en este Juzgad i sobre hur- 
to contra Clemente García Pé
rez, na'urdí de B rcelona de 17 
afios de edad, hijo de Clemente 
y Angeles, sin domicilio conoci
do, se cita a este denunciado a 
fin de que comparezca en la Sa
la Audiencia de este Juzgado el 
día treinta de agosto y hora de 
las doce treinta de su mañana, 
advirtiéndole que debe hacerlo 
con las pruebas de que intente 
valerse y con aperc’bimiento de 
que si no comparece le parara el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que se inserte en el Bo
letín Oficial de esta provincia ex
pido la presete que sello y firmo 
en Logrofio a diez de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y cin
co.

El Secretario,
1130

CEDULA DE CITACION
1124

I Por la presente y en virtud de 
I p ovidencia de esta techa, dicta- 
¡ da por el Sr. Juez Municipal de 
I esta ciudad y su partido en el 
> juicio de faltas por lesiones se- 

fialado con el núm. 435, del 1955, 
y en el que es denunciado Mario 
Jiménez Jiménez de veinticinco 
afios, casado, (a su estilo), hijo 
de Tomás y Lidia, sin domicilio 
conccido, se cita a este dtnun 
ciado para que comparezca el 
día seis de septiembre y hora de 
las once cuarenta de su mafiana, 
en la Sala Andiencia de este Juz 
gado municipal, advirtiéndole 
que debe hacerlo con las prue
bas de que intente valerse y con 
apercibimiento de que si no com 
parece le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que se inserte en el 
B. O. de esta provincia, expido 
la presente que sello y firmo en 
Logrofio a once de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco.

El Secretario,
1129

CEDULA DE CITACION

Por la presente y en virtud de 
providecia de esta fecha dictada 
por el Sr. Juez Municipal de esta

Ciudad, en el Juicio de faltas nú
mero 322-55 sobre estafa contra 
Teresa Rico López, de 42 afios, 
casada, gitana, hija de Ventura 
y de Carmen, natural de Ante
quera (Málaga) y sin domicilio 
habitual, se cita a esta denuncia
da para que comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el día veinticinco de agosto y ho 
ra de las doce y diez de su mafia- 
na, a fin de asistir a la celebra
ción del expresado juicio, advir
tiéndole que debe hacerlo con 
las pruebas de que intente valer
se y con apercibimiento de que 
si no comparece le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y para que se inserte en el 
B. O. de la provincia, expido la 
presente en Logrofio a seis de 
agosto de mil novecientos cin
cuenta y cinco

El Secretarlo,
1124

Magistratura del Trábalo
EDICTO

1132
En virtud de lo acordado por 

el limo, Sr. Magistrado en los 
autos de apremio gobernativo se
guidos a instancia de la Inspec
ción Provincial de Trabajo, con
tra la empresa <La Milagrosa» 
S. L. de Don Agustín Soro Ocón 
y Don Máximo Martínez Moreno, 
por débitos de cuotas de Monte
pío Laboral y Seguros Sociales, 
se sacan a la venta en pública 
subasta por término de ocho días 
y precio de su avalúo, los si
guientes bienes:

Un cabrestante marca <Clove» 
de la clase Medrano de Vitoria 
en pesetas, (10.000,00).

Una criba automática en pese
tas, (5.000,00).

Una vagoneta tipo <pico de 
pato» en la cantidad, en pesetas, 
(4.000,00).

Dos vagonetas tipo «Campa- • 
na», en junto, 1.000,00 ptas. 

Ciento cincuenta metros de ca 
ble de acero de 14 mZm en 
2.550,00 ptas.

Cuyos bienes pueden ser .exa
minados por los presuntos licita- 
dores en la propia empresa mine
ra <La Milagrosa» S. L., donde 
los tiene depositados D. Agustín 
Soro Ocón.

El acto de remate tendrá lugar 
el día veintinueve de agosto en 
curso a las doce y treinta horas, 
celebrándos. simultáneamente 
es el Juzgado de Paz de Turrun- 
cún, y en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura, sita en Aveni
da de República Argentina, 22, 
1° derecha.; advirtiéndose que 
no se celebrará más que una su
basta, adjudicándose los bienes 
provisionalmente al mejor pos
tor que alcance el 50 por 100 de 
la tasación con derecho de re
tracto al ejecutante por cinco 
días, y de no haber postor que 
ofrezca el expresado porcentaje, 
automáticamente se adjudicarán 

I los bienes al Organismo ejecu
tante por el importe del referido 
cincuenta por ciento. Los licita- 
dores 'consignarán previamente 
el diez por ciento efectivo de| 
precio de tasación,

Y para su publicación en el 
B.O. déla Provincia y fijar en 
los sitios de costumbre, expido 
y firmo este edicto visado por S' 
S“, y sellado con el de esta Ma
gistratura, en Logrofio a diez de 
agosto de mil novecientos cin" 
cuente y cinco.

El Secretario
1138
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